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GENERALIDADES 

Prefacio 

Este modelo estándar de Pliego de Corx:füiones Específicas para Compras y Contrataciones de Bienes y/o Servicios 
conexos, ha sido elaborado por la Dlreccón General de Contrataciones Públicas, para ser utilizado en los 
Procedimientos de LCitaciones regidos por la Ley No. 340-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis 
(2000), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Serva:>s, Obras y Concesiones, su modí1Galoria contenda en 
la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos m� seis (2003), y su Reglamento de Aplk:ación em�ido 
mediante el Decreto No. 543-12 de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012). 

A continuo:eión, se incluye una breve descripcOn de su contenido: 

La adquisCión de insumos de control de vectores, oorrespoOOientes al 1ery 2do trimestre del año 2022, contempladas 
en el POA/2f/Z2.. 
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PARTE 1 - PROCEDIMIENTOS DE UCITACION 
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SeceiOn l. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

Esta seccón proporcDna informérión para asistir a los Oferentes en la prepaecón de sus Ofertas. También incluye 
información sobre la presentación, apertura y evaluación de las ciertas y ta OOjudicación de los cootratos. Las 
disposiciones de la Sección I son de Lso estandary obllgatorb en todos los procedimientos de Licita::On paa Compras 
y Contrataciones de Bienes ylo Servicios conexos regidos por la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con 
modifbaciones de Ley No. 449-06 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12. 

Sección IL Datos de la Licitación (OOL) 

Esta seccón oonliene disposiciones especificas para cada Compra y Contra.ación de Bienes y/o Servicios conexos, 
y complementa la Sección 1, lnstruc:cK>nes a los Oferentes. 

Sección 111. Apertura y Validación de Ofertas 

Esta seccón incluye el procedimiento de apertura y validación de Ofertas, Técnicas y Económicas, incluye los crlerios 
de evaluación y el procedimiento de Estudio de Preces. 

Sección IV. Adjudicación 

Esta seccón incluye los Criterbs de Adjudicación y el Procedimiento para Adjudicacbnes Postenores. 

PARTE 2- 

Sección V. 

CONTRATO 

Disposiciones sobre los Contrato 

Esta seccón incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccbnado no deberá ser modifica::lo, salvo los aspectos a 
incluir de las oorrecciones o rrcdlíkecones que se hubiesen hecho a la oferta seleccionOOa y que están permttidas 
bajo las lnstruccK>nes a los O'erentes y las Condiciones Generales del Contrato. 

1 ncluye las dáusulas generales y específicas que debefan irduirse en tocos los connaos. 

PARTE 3- ENTREGA Y RECEPCION 

Sección VI. Recepción de los Prcx:luctos 

Esta sección incluye los requisttos de la entrega, la recepción provisional y definitiva de los bienes, asi oomo las 
obl"Jaciooes del proveedor. 

Sección VII. Formularios 

Esta seccón contiene los formularos de información sobre el oferente, presentación de cierta y ga-anlías que el 
oferente deberá presentar oonjuntamente oon la oferta. 
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PARTE 1 

PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN 

Sección 1 
Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

1.1 Objetivos y Alcance 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas juridicas, económicas, técnicas y 
administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y 

obligaciones de las personas neturaes o juridicas, nacionales o extrenjeres, que deseen participar en la licitación 

para la "Adquisición de insllllOs de control de vectores", llevada a cabo por el Ministerio de Salud PUblica y 
Asistencia Social, (Referencia: MISPAS-CCC-LPN-2022-0002). 

Este OOCUmento oooslituye la bese para la prepaación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite suministrar 
alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones EspecifK:as o presenta una 
información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estera a su ca-go y el 
resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 

1 .2 Definiciones e Interpretaciones 

A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresOnes que se inician oon letra mayúscula 
y que se citan a oontinuación tienen el siguiente significado: 

a) Adjudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrae u Orden de Compra 

b) Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el 
funcionamiento de los Entes Estatales. 

e) Caao Fortuito: Aoontecimienlo que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser 

extraño a la voluntad de las personas. 

d) Circular: Aclaración que el Comité de Compras y Contrataciones emite de oficO o para dar respuesta a las 
oonsultas planteadas por los Oferentes/Proponentes oon relación al contenido del Pliego de Condic:Ones, 
formularios, otra CirculcW" o anexos, y que se heee de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. 

e) Comité de Compras y Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente responsable de la 
designa:ión de los peritos que elaborarán las especificacOnes técnicas del bien a adquirir y del sevcc u obra a 
corsrete. la aproba::ión de los Pliegos de Condiciones Especificas, del Procedimiento de Selección y el dictamen 
emitido por los peritos designados pera evaluar ofertas. 

f) Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente'Proponente para recibir información 
de la Licita::i5n. 



g) Consorcio: Uniones temcccees de empresas que sin oonstituir una nueva 
para participar en un procedimiento de contrataxln. 
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h) Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento estéblecido 
y recibida por el Comité de Compras y Contrati:dones, solicfando a::lar.rión, interpreta::Dn o modificación sobre 
aspectos relacionados exdusivamente con el Pliego de Concfüiones Especificas .. 

i) Contrato: Oooumenlo suscrito entre la nstltucón y el Adjudicata-io eléDOfado de conformidad con los 
requerimientos estéblecidos en el Pliego de Condiciones Específicas y en la Ley. 

j) Credenciales: Documentos que demuestran las cañceccoes profesionales y técmcas de un 
Oferente/Proponente, presentados como pate de la Oferta Técnica y en la forma estéblecda en el Pliego de 

CondCiones Especifüas, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que posteriormente pasa a la 
�robación del Comité de Compras y Contratcr::iones de la entidad coreatese. oon el fin de seeccona los 
Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta Ecorómca Sobre B. 

k) Cronograma de Actividades: Cronologla del Proceso de Licita::ión. 

1) Oia: S�nifoa dias céerderos, 

m) Din Hábiles: Significa dia sin oonlar los stbados, domingos nidias feriados. 

n) Enmienda: Comunicaclln escrita, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, con el fin de rrcdñce 
el contenido del Pliego de Condiciones Especificas, formularios, anexos u otra Enmienda y que se hace de 
oonocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. 

o) Entidad Contratante: El organismo, órgano o dependercia del sector público, del ambito de �licación de 

la Ley No. 340--06, que ha llevado a cabo un proceso conlra::tual y celebra un Contrae, 

p) Estado: Estaio Dominicano. 

q) Rchas Técnicas: Documentos contentivos de las Especificaciones Técnicas requeridas por la Entidad 
Contratante. 

r) Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al oontrot de la Entidad Contraante, imprevisble 
e inevitéble, y sin que esté envuelta su negligencia o falta oomo soo, a manera enuncial:iva pero no limitativa, 
epidemias, guerras, acta. de terroristas, huelgas, fuegos, explosllnes, temblores de tierra, céiástrofes, 
lnuncléOJnes y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. 

s) Interesado: Cucfquier persona natural o jurídica que tenga interés en cuaquer procedimiento de compras 
que se esté !!evando a cabo. 

t) Licitación PUb1ica: Es el procedimiento edministraivo mediante el cual las entidades del Estado realizan 
un llamado público y abierto, oonvocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales 
seleccionara la más conveniente ronforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes. Las licitaciones 
públicas pocrén ser intemac:ionc!es o na;ionales. La licitac:00 pública néeional va dirigida a los ProveeCX>res 
nacionales o extranjeros clomiciliados legalmente en el país. 
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u) Licitación Restringida: Es la invita::ión a participar a un número limilOOo de pr eden atender 
el requerimiento, debido a la especialidad de los bienes a adquirirse, razón por la cual sólo puede obtenerse un 
número limitado de pél"tic'1antes, de los cuales se invitara un mínimo de cinco (5) Oferentes cuando el registro 
sea mayor. No obstante ser una licita::ión restringida se hará de conocimiento público por los medios previstos. 

v) Uder del Consorcio: Persona natural o juridica del Consorcio que ha sido designada oomo tal. 

w) Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o el representette legal de la Entidad Contratante o quien tenga la 
eutorizscón pea celebrar ccotrao 

x) Notificación de la Adjudicación: Notifica:ión escrita al AdjudicatarK> y a los demás petcoeníes sobre los 
resultados finales del Procedimiento de ü::ita::ión, dentro de un plazo de cinco (05) dias hábiles contados a 
partir del Acto de Adjudicación 

y) Oferta Económica: Precio fijOOo por el Oferente en su Propuesta. 

z) Oferta Técnica: Especif,ca;iones de ca-ácler técnico-�al de los berss a ser adquiridos. 

aa) OferentelProponente: Persona natura o juridca leqarrente capacitada paa paticf)ar en el proceso de 
compra. 

bb) Oferente/Proponente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta Conforme en la 
fase de Evaluación Técnica del Proceso. 

oc) Peritos: funconeros expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante, de otra 
enfüad pública o contratados para el efecto y que oolaborarán asesorando, enazardo y evaluando propuestas, 
oonfeccionando los informes que contengan los resultados y sivan de sustento paa las decisiooes que deba 
adoptar el Comité de Compras y Contratociones. 

dd) Prácticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito impropio, 
incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuacK>n de otra parte. 

ee) Prácticas Coercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudica' di reda o indirectamente a 
cuaquier parte, o a sus propiedades para influenciar in�opiadamenle la actuación de una parte. 

ff) Prkticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u cx::ultar en forma deliberada pruebas importantes 
respecto de su pa-ticipación en un proceso de compra o incidir en la investigación o formular dedaracK>nes farsas 
a los investK]adores con la intensión de impedir sustancialmente una investigación de la Entida:I Contratante 
referente a ceusaciones sobre prácticas COmJptas, fraudulentas, coercitivas, o oolusorias y/o amenazar, acosar o 
intimidar a una pete oon el propósito de impedir que dicha pate revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes 
a la investigación, o que lleve adelante la investigación, o la ejecución de un Contrato. 

gg) Pliego de Condiciones Específicas: Documento que oontiene todas las condiciones por las que 
habrán de regirse las partes en la presente licitación. 

hh) Proveedoc Oferente/Proponente que habiendo participado en la Liclaoión Pública, resulta adjudicatario del 
contrato y suminislra productos de acuerdo a los Pl"'90S de Condiciones EspecifK:as. 
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b) Reporte de Lugares Ocupados: Formulario que oontiene los precios ofertajos en el procedimiento, 
organizados de menor a mayor. 

kk) Resolución de la Adjudicación: Acio Administrat;;o mediante el cual el Comíé de Compras y 

Contrataciones procede a la Adjudicación aVlos oferente{s) del o los Contratos objeto del procedimiento de 

compra o contratación 

11) Sobre: Paquete que contiene las aedenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o 

Económicas. 

mm) Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC): Unidad encargél:la de la parte operativa 
de los procedimientos de Compras y Contrataciones. 

Para la interpretación del presente Pliego de Condiciones Específicas: 

• Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa, cuando ta 
interpretación de los textos escritos lo requiera 

• B término 'por escrito" significa una oomunicación escna oon prueba de recepc:On. 
• Toda indicación a capitulo, numeral, inciso, Circular, Enmierx:la, formularb o anexo se entiende referida a la 

expresión correspondiente de este Pliego de CondCiones Específicas, salvo indicación expresa en contrario. 
los tttulos de cepltuos, formulaos y anexos son utilizOOOS exclusivamente a efectos indicativos y oo 
afectaran su interpretación. 

• las palabras que se inician en mayUScula y que no se encuentran definidas en este documento se 
interpretarán de acuerdo a las romas legales dominicanas. 

• Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad Contra.ante, se interpretará 
en el sentdo más favorallle a ésta. 

• las referencias a plazos se entenderán como dias habiles, séivo que expresamente se urn� la expresión 
de 'otes calendéllO", en cuyo caso serán días calenda-O de acuerdo con lo establecdo en el párrafo I del 

artículo 20 de la ley 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración y 
de procedimienlos administrativos, 

1.3tdloma 

8 idioma ofr::ial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la oorrespoodencia y documentos generados 
durante el procedimiento que intercambien el Oferente/Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones deberán 
ser presentados en este idioma o, de encontrarse en idioma distinto, deberán contar ron la traducción al español 
realizada por un intérprete judicial debidamente autorizado. 

1.4 Precio de la Oferta 

Los precios ootiz800s por el Oferente en el Formulan::> de PresentacKln de Oferta Económica deberán ajustarse a los 

requerimientos que se indican a continuación. 

Todas los lotes y/o articulas deberan enumerarse y cotizarse por sepaedc en el Formularb de Presentación de Oi'erta 
Económica Si un formulario de Oferta Eoonómica detalla articutos, pero no los cotiza se asumirá que está induido 
en la Oferta Asimismo, cuando alg�n lote o articulo no aparezca en el formufarK) de Oferta Económica se asumirá, 
de Wjual manera, que está incluido en la Oi'erta 



8 desglose de los romponentes de los precios se requiere oon el UnK:0 píOJX)Sito de fa;�it.ar a la Entida:l Contraante 
la oomparación de las Ofertas. 

B precio cotizado en el fom,ulario de Presentación de la Oferta Económica deberi ser el precio total de la 
oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca. 

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecucKln del Contrato y no estél"án sujetos a ninguna 
variacion por ningún motivo, sclVO lo establecido en los Datos de la Licitación (DDL). 

1.5 Moneda de la Oferta 

8 precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RO$), a excepción de los 
Contratos de suministros desde et extef"Dr, en los que podrá expresarse en la moneda del país de origen de los 
mismos. 
De ser así, el importe de la oferta se¡ cékulará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO CENTRAL DE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA v�enle al cierre del día anteror a la fecha de recepción de ofertas. 

1.6Nonnativa Aplicable 

B proceso de Licita;lón, el Contra o y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de la República Domincena, 
Ley No. 340--06 sobre Compras y Contrata;bnes de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) 
de agosto� 2006, su roodíicalooa cootenoa en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de dcM>mbre � 2006; y su 
Reglamento de ApllcacOn emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha Seis (00) de septiembre del 2012, por 
las normas que se dden en el marco de la misma, asi como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato 
a intervenir. 

Todos tos documentos que integran el Contrato serán oonsderados oomo recíprocamente explicativos. 

Para la aplicación de la nonna, su interpretación o resolución de conflictos o oontroversias, se segura el siguiente 
orden de prelación: 

1) la Constitución de la República Domincana; 
2) la ley No. 340-06, sobre Compras y Contrata;iones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de 

fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria oontenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de 

diciembre del 2000; 
3) Ley No. 107-13, sci:lre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración y de 

procedimientos administraivos; 
4) Ley Núm. 200-04, de libre Acceso a la Información Pública. 
5) 8 Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha 

So� (06) de septiembre del 201 z 
6) Decreto No. 164-13 para fomenta- la producción nacbnal y el fortaecimiento rompetitivo de las 

MIPYMES de fecha d"'2 (10) de junio del 2013. 
7) Decreto NUm. 15-17, sobre el requerimiento de los certificaó:Js de Apropiación Presupuestaria y de 

DisponibilK:lad de Cuota a Comprometer. 
8) Decreto Núm. 350-17, sobre ob!kJatoriedad del uso del Portal Transaccional. 
9) Resoución 154-16, de fecha veinticinco (25) de ma'fO de 2016 sobre las ooosullas en linea emñija por 

el Ministerio de Hacienda. 
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10) Resolución No. 33-16, de fecha ve,itaéo (26) de li>� def 2016 sobre �accionamM>nlo, actilKlad 
comercial del registro de proveedores y rubro emitda por la Dirección de Contrataciones Públicas. 

11) Resolución PNP--03-2019, de fecha siete (07) de julio de 2019 sobre incorporecón de criterios de 
Accesibilidad Universal en el Sistema Nacional de Compras y Contraaciones Públicas, emitida por la 
Dirección de Contrataciones Públicas. 

12) Normas, resoluciones y guias emitidas por el órgano Rector del Sistema Neconat de Compras y 
Contrataciones Públicas. 

13) B Pliego de Condiciooes Especificas; 
14) Especifcaciones Técnk:.as; 
15) las Ofertas: 
16) la AdjudK:ación; 
17) El Contrato; 
18) la Orden de Compra. 
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1.7Competencia Judicial 

C,°AI/TE_ Oto CO�IPRAS 
\ CON1 HATACIONES 

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a intervenir, sus 
incumplimllnlos, interpretaciones, resdecores o nuldades serán sometidos a Tribuna Superior Administrativo 
oonfonne al procedimiento esloolecido en la Ley que instituye el Tribunal Superllr Administrativo. 

1.8 Proceso Arbitral 

De común .-::uerdo entre las partes, podrán eccqerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la República 
Dominicana, de conformidad con las disposicl>nes de la ley No. 479-08, de fecha treinta (30) de dicierrtire del dos 

mil ocho (2008). 

1.9 De la Publicidad 

la convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la pli>ICación, al menos 
en dos (02) diarios de circulscón neconeí por el término de dos (2} días consecutivos, con un mínimo de treinta 
(30) <fas habiles de anticipación a la fecha fijada para la epertura, computados a partir del día siguiente a la Ultima 
publicación. 

La comprob.-::ión de que en un UamOOO a Licfación se hubieran omitido los requisitos de publi::idad, daá lugar a la 
cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autooda:I de aplK:ación en cualquier esta:lo de trámite en que 
se encuentre. 

1.1 O Etapas de la Licitación 

las Licitaciooes podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples. 

Etapa Única: 
Cuando la oomparacón de las Ofertas y de la Gaidad de los Oferentes se realiza en un mismo acto. 

Etapa Múltiple: 
Cuando la Ofertas Técnicas y las Ofertas Eccrómces se evalúan en etapas separadas: 
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Etapa 1: Se incia oon el proceso de entrega de los wSobres A", oontentNos de llll>'Gfefle,,+é..,;,.,.,,.,.""'1,..;od,..--- 1 

de las muestras, si procede, en acto públioo y en preseocia de Notario Público. Concluye con la valoración de las 

Ofertas T écncas y la Resol1.<:ión emitida por el Comrté de Compras y Contrataciones sobre los resultados del Proceso 
de Horoologación. 

Etapa 11: Se inicia con la apertura y lectura en acto públKX> y en presencia de Not.r-Kl Público de las Oferta. 
Iconómces 'Sobre 8

1
, que se mantenían en custodia y que resultaron hébi!lados en la primera etapa del 

procedimiento, y concluye con la Resolucion de Adjudicación a los Oferentes/Proponentes. 

1.11 Órgano de Contratación 

8 órgano OOmlnistrativo competente paa la oontrata:ión de los bienes a ser édquiridos es la EntidOO Contratante en 
la persona de la Máxima AutoOOacl Ejecutiva de la institución. 

1.12 Atribuciones 

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes: 

a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestión. 
b) Nombrar a los Peritos. 
c) Determinar fun::;iones y responsablidades por unidad partict)e y por fun:::ionario vinculado al pr0C$0. 
d) Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por las causas que oonsidere 

pertinentes. En consecuencia, podrá efectuar otras Licitéciones en los términos y oondiciones que 
determine. 

1 .13  Órgano Responsable del Proceso 

8 Órgano responsable del proceso de Licitación es el Comité de Compras y Contrataciones. B Comité de Compras 
y Contra:aciones está inte;:¡rado por cinco (05) mierrtiros: 

0 B funcionario de mB'for jerarquía de la instiución, o quien este designe, quien k:i presidirá; 
0 B Director Administratt.'o Financiero de la entidad, o su delegado; 
0 8 Consultor JuridKX> de la entidad, quien actuara en calidad de Asesor Legal; 
0 El Responsable del Área de PlanifK:a:i'ln y Desarrollo o su equr;alente; 
0 8 Responséble de la Oficina de Libre fvxeso a la Información. 

1.14 Exención de Responsabilidades 

B Comité de Compras y Contrataciones no esterá obl�ado a declarar hébiilado y/o Adjl.Kiicatario a ningún 
Oferente/Proponente que ha,a presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no demuestran que cumplen 
oon los requisitos estéblecidos en el presente Pliego de CondK:iones Especificas. 

1.15 Prácticas Corruptas o Fraudulentas 

las prácticas oorruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención lnteramericana contra la 
Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terreros, que establecieren practicas restrictivas a la ltire 
oompetencia, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de 
selección, o de la rescisión del Contréto, si éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entendera por. 



a) "Práctica Corrupta", al ofrecimiento, suministro, aceptación o solk:itud de cualquier cosa de valor oon 
el fin de influir en la actuación de un funcionarb público u obtener una ventaja indebk:la con respecto a 
proceso de oontrata;On o a la ejecución del Contréto, y, 

b) "Prictica Fraudulenta", es cualquier ooto u omisón incluyendo una tergiversaciófl de los hechos con 
el fin de influir en un proceso de contratación o en la ejecieón de un Contrae de cora pública en 
perjuici:> del oontratante: la expresOn romprende las practicas colusorias entre los licitanles (coo 
anterbri::lad o ¡x>Sterioridad a la presentación de las ofertas) oon el fin de establecer precios de oferta a 
niveles artificiales y no oompelitivos y privar al oontrétanle de las ventajas de la competencia libre y 
ébierta, coercitivas y obstructiva. 

1.16 De los Oferentes/ Proponentes Hábiles e Inhábiles 

Toda persona natural o juridica, na;ional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones, tendía derecho a 

participar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna las condicbnes exigidas y no se erc:uentre aecteda por 
el régimen de prohbiciones establecKlo en el presente Pliego de CoOOiciones. 

1.17 Prohibición a Contratar 

No podrán patcoe- romo Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta. las personas fislcas o sociedades 
oomercia!es que se rela;ionan a continuación: 

1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secreta'ios y Subsecretaoos de Estado; los 
Senadores y O�OOos del Congreso de la República: los Magistrados de 1a Suprema Corte de 
Justicia, de los demás trbunales del orden judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta Central 
Electoral; los Sindicas y 

RegKlores de los Ayuntamientos de los Munic�ios y del Distrito Naciona� el Contralor General de la 
República y el Subcontralor; el Director de Presupuesto y Subdirect°': el Director Nacional de 

PlanifK;ación y el Sllbdrector; el Procura:lor Genera de la República y los demás miembros del 
Ministerio Público; el Tesorero Nacbnal y el Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo 
nr;el de jeraquia de las inslnl.ciones incluoas bajo el ámbito de ,�foa:ión de la Ley No. 340-06; 

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así oomo el jefe y sliljefes de la 
Policía Nacional; 

3) Los funcionaOOs públicos oon injerencia o poder de decisión en cualquier eteca del procedimiento 
de oontráación administraliva; 

4) Todo persooal de la entidOO oontratante; 

5) Los parientes por oonsanguinidad hasta el tercer grací) o por álnidad hasta el segundo grOOo, 
inclusive, de los funcionarios rela::ionados con la oontratación cubiertos por la prohibición, asi como 
los cónyuges, las pa-ejas en unión libre, las personas vinculadas con análoga relación de 
convivencia áectiva o con las que hayan procreado hijos, y descendientes de estas personas; 

,---------, 
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6) Las personas jurldicas en las cuées las personas naturales a las que se refieren los Numerales 1 
al 4 teng¡r¡ una part;,ipación superkx al diez por ciento (10%) del capnal social. dentro de tos seis 
meses anterioreS a la fecha de la convocatoria; 

7} Las personas fisicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa del 
procedimiento de oontratación o hayan participado en la eléi:lora::On de las especificaciones 
técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contréios de supervi.sión; 

8) Las personas fisicas o jurldicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya adquirido 
la autoridad de la cosa irrevoca:Jlemente juzga:ia por delitos de falseda:i o contra la propiedad, o 
por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, trafico de influencia, prevarica::On, 
revelación de secretos, uso de información priviegiada o delitos contra las finanzas púb1K;aS, hasta 
que haya transcurrido un leoso igual al doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra¡ 
la administración públi::a, la prohibición para contratar con el Estado será perpetua; 

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenaCXls por delitos contra la administra::ión púbica, 
delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las convenciones internacionales de las que 
el pais sea signatario; 

10) Las personas ñsces o jurídicas qt.e se enoontraren inhab��adas en virtud de cuáquier 
ordenamiento juridioo; 

11) Las personas que suministraen informaciones falsas o que participen en actividades ilegales o 
fraudulentas relacionadas con la oontratacOn; 

12) Las personas naturales o juridicas que se en:::uenlren sancionadas administrativamente con 

inhabiliación temporal o permanente para conlréiar con entx:lades del sector público, de acuerdo 
a k::, dispuesto poí ta presente ley y sus reglamentos; 

13) Las personas naturales o juridicas que no estén al dia en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las normativas vigentes; 

PARRAFO 1: Para los funcionélbs contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se extenderá hasta seis (6) 
meses después de la salida del cago. 

PARRAFO 11: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 releconedas con el persona referido en el Numeral 
3, la prohibición será de �l[;ación en el ámbito de la instiución en que estos últimos prestan servcc. 

En adicOn a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modifca:;iones NO peerán oontréiar oon 
el Estado dominicano los proveedofes que no hayan ectuazeoo sus datos en el Registro de Prcweedores del Estado. 

1.18 Demostración de Capacidad para Contratar 

Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que: 

1) Poseen las califk:aciones profesionales y técnces que aseguren su competencia, los recursos 
financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabfüdai, la experiencia y el personal necesa-io 
pera ejewtar el conírao, 
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2) No están embagado� en estado de quebra o en proceso de lqu�ación: sus negocK>S no han 
sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades oomerciales no han soo suspendidas 
ni se ha iniciado procedimiento judicial en su oontra por cualquiera de los motivos prece:lentes: 

3) Han cumpldo oon sus o�igaciones tributarias y de seguridad social: 

4) Han cumpli:lo oon las de mas condicbnes de participación, establecidas de antemano en los éNisos 
y el presente Pliego de Condiciones; 

5) Se encuentran legalmente domiciiados y estabieclOOs en el país, cuarKlo se trate de !Citaciones 
públicas neccnales; 

6) Que los fines SOGiales sean oompalbles con el objeto contractual; 

1 .19 Representante Legal 

Todas los documentos que presente el Oferente/Pro!X)flente dentro de la presente Licitación deberán estar firmados 
por él, o su Representante Legal, debidamente fcGJltaoo al efecto. 

1.20 Subsanaciones' 

A los fines de la presente Licitación se cenadera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los Pliegos de 
C.Ondiciones, cuando concuerda coa tocios los términos y especifcack>nes de dichos documentos, sin desviacbnes, 
reservas, omisiones o errores signlicatNos. La ausencia de requisitos relativos a las crederciales de los oferentes es 
siempre subsaná:>le. 

La determina;ión de la Entded Oonrsteue de que una Cferta se ajusta suslcl'lCialmenle a los documentos de la 
Licitación se besaá eo el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir a pruebes externas. 

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza sWsanable entendiendo por éstos, generalmente, a:¡uel!as 
cuestiones que no áecten el principO de que las Ofertas deben ajustarse sustancialmente a los Pliegos de 
Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicit<I' que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la 
información faltante. 

Cuando proceda la posi>ilidad de subsanar errores u omisiones se interpretara en todos los casos baj:) el entendido 
de que la Entijad Contratante tenga la posiJüijad de oontar oon la mayor cant�ad de ofertas v�ijas posibles y de 
evitar que, �r cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar �r ofertas serias y oonveoienles desde 
el punto de vista del precio y la ceded. 

No se podrá ronsiderar error u omisión subsanable, cualquier corrección que etere la sustancia de una oferta para 
que se !a mejore. 

La Entidad Contratante rechazara toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de Condiciones Especifica. 
No se admltirafl correccores posteriores que permitan que cualquier Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dicho 
Pliego, posteriormente se ajuste al mismo. 
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1.21 Rectificaciones Aritméticas 

Para fines de scbseiecores, los errores arlmétioos serári cxmegidos de la siguiente manera: 

a) Si existiere una discrepancia entre una cantOéKI parcial y la cantida:l total OOtenida multiplicando 
las canfüades parcíaes, prevalecerá la cantidad parc<IJ y el totaJ será oorregido. 

b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es, 
prevaleciendo las cantidades pa-ciales y ccrqerdc los totales. 

e) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. 

Si el Oferente no acepta la correccón de los errores, su Oferta sera rechaza:la. 

1.22 Garantías 

Los importes oorrespondientes a las gaantias deberán necese en la misma moneda utilizada para la presentación 
de la Oferta. Cualquier garantia presentada en una moneda dtferente a la presentada en la Oferta seri 

descalificada sin mft trámite. 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantias: 

1.23.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 

Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta 

PARRAFO l. la Garantía de Seried.00 de la Oferta será de cumplimiento obligatoOO y vendrá incluida dentro de la 
Oferta Económica. La omisión en la presentación de la aerta de la Garantia de Seriedad de Oferta o cuando la 
misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite. 

1.23.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

los Adjudic.ial'ios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de los 
Est.ados Unidos de Nort.eanérica con 001100 (US$10.000,00), están obligados a constituir una Garantía Bancaia 
o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reoonocida solvencia en la República Dominicana, con las 
condiciones de ser incondicionales, irrev()Cél)les y renovables, en el plazo de cinco (5) dias hábiles, contados a partir 
de la Notif=kin de la Adjud<:ación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del roonto total del Contrato a 
intervenir, a disposición de la Entidad Cootrciante, cualquiera que haya sdo el procedimiento y la forma de 
Adjudicacón del Contrato. En el caso de que el adjudicatélio sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) 
el importe de la garantia será de un UNO POR OENTO (1%). la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser 
emitida por una entidad bancaia de reconocida solvencia en la República Dominicana. 

la no compareoencia del Oferente, Adjudi:::atario a comtituir la Garantía de Fiel CUmplimiento de Contrato, se 
entenderá que renuncia a la AdjudK::ación y se procederá a la ejecooión de la Gaantia de Seriedad de la Oferta 
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Cuando hubiese n9CJaliva a const�uir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entded Contréiante, como 
órgano de Ejecuc:Kln del Contrato, notif.::ará la AdjudicacOn de los renglones correspondientes al Oereote que 
hubiera obtenickl la sguiente poscón en el proceso de Adju::licacOn, conforme al Reporte de Lugares Ocupados. 8 
nuevo Oferente Adjudicatario depositara la Ga-ant1a y suscribirá el Contrae de a:::uerdo al plazo que le sera otorgado 
por la Enldad Contralanle, rnedianle comnceoón formal. 

1.23 Devolución de las Garantías 

a) Garantia de la Seriedad de la Oferta: Tanto a Adjudicatario como a los eternas oferentes participantes 
una vez integrada la garantia de flel cumplimiento de contrato. 

b) Garantia de Fiel C1mplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción de la Entidad 
Contra.ante, cuando no quede pendiente la aplicacOn de múta o penalidad alguna 

1.24 Consultas 

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de Condiciones Especificas, 
hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50'II,) del plazo para la presentación de las Ofertas. 
Las consultas las formularán los Oferentes por esaito, sus representantes legales, o quien éstos iden@quen para el 
etecto, La Unidad Operativa de Compras y Conlrá«:one� dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las 
respuestas oonforme a la naturaleza de la misma 

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a: 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 

Referencia: MISPAS-CCC-LPN-2022-0002 

Dirección: Avenida Héctor Homero Hemández, esq. Avenida Tiradentes. 
Teléfonos: 809-541-312 1 Ext. 2407 y 2009 
Correo electrónico: comprasycontrata:::iones@ministerbdesalud.gob do 

1.25 Circulares 

8 Cooi�é de Compras y Cortretecores podrá emitir Cirrulares de oficO o paa dar respuesta a las Coosultas 
planteadas IX)í los Oferentes/Proponentes ron retecon al contenido del presente Pliego de Condiciones, formularios, 
otras Circulares o anexos. las Circulares se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. Dichas 
circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no 
más allá de la fecha que signif,:¡ue el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75'11,) del plazo previsto para la presentación 
de las Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones 
Especfcas y pu�k>adas en el portal inst!ucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
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1.26 Enmiendas 
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De considerarlo necesario, por iniciativa propia o corno consecuencia de una Consulta, el Comité de Compras y 

Contrata::bnes podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de CondCiones Especificas, formularios, otras 
Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes y se publ1:arán 
en et portal instüooonal y en et administrado por el Órgaoo Rector. 

Tanta las Enmiendas como las Circulares emdidas por el Comité de Compras y Contratacbnes pasaran a const�uir 
parte integral del presente Pliego ds Condiciones y, en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos 
los Oferentes/Propooentes. 

1.27 Rectamos, Impugnaciones y Controversias 

En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la ResoluOOn de Adjudicación, tendrán 
derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de AdjOOcaGión deberá formalizarse por escrito y 

sequirá los siguientes pasos: 

1. El recurrente presentará la impugnación ante la Entklad Contratante en un plazo ro mayor de diez dias (10) 
hibiles a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente el recurrente debó haber 
conocido el hecho. La Entidad pondrá a disposición del recurrente los documentos relevantes correspoOOientes 
a la actuación en cuestión, oon la excepción de aquellas infonnaciones declaradas corro confidenciales por otros 
Oferentes o Adjudicatarios, satvo que medie su oonsentimiento. 

2. En los casos de impugnacón de Adjudicaciones, para furx:lamentar el recurso, el misrro se regirá por las 
reglas de impugnación establecldas en los Pliegos de CoOOiciones Especificas. 

3. Cada una de las patea deberá a:::ompañar sus escrtos de los documentos que ho:W"á valer en �o de sus 
pretensiones. Toda entidad que cooozca de un recurso deberá analizar toda la documentacón depositada o 
producida por la Enlidad Conlráanle. 

4. La entidad notifica-a la jnterposcón del recurso a los terceros involua-ados, dentro de un plazo de dos (2) 
días habiles. 

5. Loe teroeroo eeteén obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días calendario, a partir de 
la recepcón de noliflCélCK>n del recurso, de lo contrario quedarán excluidos de los debates. 

6. La entidad estará obligada a resolver el cooflicto, mediante resolución motivada, en un plazo no mayor de 

quince (15) dias calendario, a partir de la oontestación del recurso o del vencimiento del plazo pe'a hacerlo. 

7. 8 órgano Rector ¡x>drá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre pendiente la 
resolución de una impugnación para preservar la ocortundeí de corregir un incumplimiento potencial de esta ley 
y sus reglamertos, irx:luyendo la suspensión de la adjudicación o la ejecuc:Dn de un Contrato que ya ha sido 
AdjooraJo. 

8. Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cumplienOO el mismo 
procedimiento y oon ba mismos plazos, ante el Órga,o Rector, dando por concluida la via administratr/a. 



Párrafo l.· En caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de �ación, la Entidad Contratante 
deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo. 

Párrafo 11.· La presentación de una impugnack>n de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará la participación 
de éste en Licftaciones en curso o futuras, siempre que la misma no esté basada en hechos falsos. 

Las oontrcwersias no resueltas por los procedimientos indicados en el articulo anterior serán sometidas a T rilunal 
Superior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje. 
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La informa.On suministra:la al Organismo Contratante en el proceso de licitación, o en el proceso de impugnactón 
de la Resolución Administrativa, que sea dedasda como confdencia por el Oferente, no podrá ser divulgada si dicha 
información pudiese perjudica'" los intereses comerciales legitimas de quien la aporte o pudiese perjudicar la 
oompetencia leal entre los Proveedores. 

COi\lJTE DE C011PR,\S 
Y CONTRATACIÓc- ES 

2.1 Objeto de la Licitación 

Constituye el objeto de la presente oonvocéioria la w Adqtisición de insa.nos de control de vectores", de acuerdo 
oon las oondicbnes ftjadas en el presente Pliego de Condicbnes Especifk::as. 

2.2 Procedimiento de Selección 

8 presente procedmento de Lici1a::ión Pú�ica Na::ional será real�ado bajo la mod�klad de Etapa Múltiple. 

2.3 Fuente de Recursos 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, de conformidad oon el Articulo 32 del Reglamento No. 543-12 sobre 

Compras y cceuaecoree Públicas de Bienes, Servicios y ct>ras, ha tomado las medidas prevtsoras necesarias a los 
fines de garaitiza- la ap«)piación de fondos correspondiente, dentro del Presupuesto del año 2022, que sustentará el 
pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante la presente Licitación. Las partidas de fondos pcl"a liquidar 
las entregas programa:las serán debidamente especializatas para tales fines, a efecto de que las oondiciones 
oontractuales no sufran ningún tf)O de variación durante el tiempo de ejecución del mismo. 

2.4 Condiciones de Pago 

la Entidad Contratante estébleoe q� el pago será realizado en pesos dominicanos (RO$), y la coodición de pago 
estéi)leci:la es de créd�o en un plazo de sesenta (60) días calendarios, luego de recibi:la oonforme la mercancía por 
el Ministerio de Salud Pública y Asisteocia Social, de acuerOO al crorcqrama de entregas estableckio, los pliegos de 
oondiciones y recibida la factura oíginal. 

la Entidad Contratante no podrá canprometerse a entregar, por corcecto de avance, un porcentaje mayor al veinte 
por cienlo (20%) del valor del Contralo. 
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r:_ _,,_ · · · .ria del contréio sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME), la entidad 
contratante deberá entregar un avance inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor de! contrato, y se 
hará contra presentación de una Gcr-anlia de Buen Uso de Anticip:> que cubra la totalidad del avance inicial, la cual 
oonsistirá en una Garantía Bancaia o Póliza de Seguro, expresada en moneda nacional (pesos dominicanos, RO$). 

2.5 Cronograma de la Licitación 

- - - - - -- ---- - -- -- - -- - -- - - -- -- - ---· .  -  - -- ---- 

ACTIVIDADES 1 PERIODO DE EJECUCION 
' Dias 16 y 17 de mayo del a'lo 2022, en dos 

1. Publicación de llamado a pertcpar en la licitación diarios de circulecón nacional 

2. Periodo para realizar consultas por parte de los 
níeressoos Hasta el 07 de junio del año 2022. 

3. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de Hasta el 20 de junio del año 2022. 
Compras y Contrataciones 

4. Recepción de Propuestas: "Sobre A" y 
Recepción: 01 de julio del año 2022, desde las 

"Sobre B" y apertura de "Sobre A" 
8:00 a.m. hasta tas 09:00 a.m 

Propuestas Técnicas. Apertura: 09:30 a.m. 

5. Verifica:ión, Validación y Evaluación contenido de Hasla el 08 de julk> del año 2022. 
las Propuestas Técnicas "Sobre A" 

6. Nolifcacióo de errores u omisiones de naturaleza 08 de julio del año 2022. 
subsanables. 

Hasta el 12de julio del año 2021. Hasta las doce 

7. Periodo de subsanación de ofertas (12) rnericfüno. En la Dirección Jurídca del 
MISPAS. 

8. Pericxto de Ponderacón de Subsenecores 13 de julo del año 2022 

9. Notifcación Resultados del Prcx:eso de Subsanacón 
y Oferentes Héi:>iitados para la presentación de 

13 de julk> del año 2022 
Propuestas Económi;as 'Sobre 8' 

1 
10. Apertura y lectura de Propuestas Económicas 14 de julb del año 2022 en hora"b de 10:00am 

"Sobre B" 
11. Evaluación Ofertas Económicas "Sobre 8" 18 de julio del año 2022 

12. Adjudicación 25 de julk> del año 2022 

Dentro de !os siguientes 05 días hábiles, 
contados a partir del Acto Administrativo de 

13. NotifüacMin y publicac<in de Ad1udicación Adjudicación. 

Hasta el 29 de julio del año 2022 

Dentro de los siguientes 05 días hábiles, 
contados a partir de la Notificación de 

14. Plazo para la constitución de la Garantía de Fiel Adjudicación. 
Cumplimiento de Contrato 

Hasta el 01 de agosto del cilo 2022 

- 
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15. suscrccón <J.; Con�alo 

16. Publicación de los Contratos en el portal institución y 
en el portal administrado por el órgano Rector. 

En un plazo no mayor a 20 días hii:liles 
oonlados a partir de la notifoa:oo de 
adjudicación. 

Hasta el 26 de agosto del año 2022. 

Inmediatamente después de suscritos por las 
partes 

2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 

El Pliego de Condiciones estará disponible para quien b soli::ite, en la sede central del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social (MISPAS), ubicado en la avenda Héclor Homero Hemández, esq. aven<la TiraJentes, de lunes 
a viernes en el horai:> de 8:30 am. hasta las 4:00 p.m., hasta la fecha indicada en el cronograma del procese y en 
la página web de la instiución www msp.gob.do y en el portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdomirncanas.gob.do, paa todos los interesados. 

El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la insfüución, www.msp.gob.do o del 
portal administrado por el Órgano Rector, www.comprasdominicanas.gob.do, deber.'! enviar un corree electrónioo a 
oomprasyoontrat.riones@ministerbdesalud.gob.00 o en su defecto, notificar al Departamento de Compras del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, sobre la adquisición del mismo, a los fines de que la Entida::I 
Contratante tome conocimiento de su interés en participar. 

2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones 

El sólo hecho de un CXerentelPrqxmente participar en la Licitación implica pleno conocimiento, a::eplación y 

sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante Legal, a los procedimientos, oondicDnes, 
estcueconee y normativas, sin excepción alguna, estéi:>leooos en el presente Pliego de CondCiooes, el cual tienen 
carac:ter jurídicamente obligatorio y vinculante. 

2.8 Descripción del bien 

ltem Descripción 
Presentacion/ unidad de 

Cantidad . Rubro 
medida 

1 Insecticida Ciflutrin110% PM Sobres 1,500 10190000 

2 Insecticida Deltametrina 25% wg Kio 3,000 10190000 

3 lnseáicida Elophenprox 20% Kilo 1,000 10190000 

4 
lnsectk:ida PermetrinatButoxido de Litro 40,000 10190000 

Pperonio 

5 lnsedicida Malation al 44%EW Litro 16,000 10190000 

6 lnsectic<la Del1amelrina 2% EW Lira 10,000 10190000 



• /111\\ 
= COSIEllNO D E L .O.  

R.EPUIJI ICA DOMINICANA 

- 
SALUOl-'UULl(A 

COMITE DE CO�JPRAS 
Y C O  ,,...n .\ ·r- ,,.. J ,.... • • r; c  

7  

'  ·  k!a T mefos 1 % granulado Kio 20,000 10190000 

8 
Laivicida Bacttlus Thuringiens� 

Kio 1,000 10190000 
variedad lsraelens�1(8ti) 37% 

9 
Rodenlicida Flotx:Umáen 0.005%, 

Kio 20,000 10190000 
bloques parafinalos 

10 
Rodenticida Btodifac:oum + Bitrex 

KOo 1,200 101900.'.X) 
0.005% 

11 la!Vicida Piriproxifen 0.5% Kio 1,000 10190000 

12 
Laivicida Bacillus Thurirqensis 12% 

Litro 500 10190000 
AS 

13 Larvicida Spinosina 360 gramos Pastülas 98,000 10190000 

14 Mosquiteros impreg� con Unidade 26,500 10190000 
insectk:ida de larga1duréti>n 

15 Linternas recargables Un<iad 100 25170000 

' 
Mamelucos u overoles, en íela de 

16 drill, color azul oscuro o kli<i see M Un<iad 170 53100000 
30, Size L 70, XL 70 

Bombas de presión oon fuente 
17 recargable eléctrica, de presión Unidad 82 2110COOO 

esmaltada 

18 Motorrochilas Un<iad 80 21100000 

Notas: 
Es de caécíer obligatorio oonsu!lar las Especificaciones Técnicas (Ficha Técnica) correspondientes a los 

bienes solicitados. (Anexos) 
8 oferente debe tener inscrito el rubro señéiado antes de la fecha de élijudicacbn. 

2.9 Duración del Suministro 

La convocatoria al procedimiento de !Citación se hace sobre la base de un suministro que representa un 
abastecimiento de la institución de un pericx:lo de seis (6) meses, contados a partir de la notifica:Dn de la adjudicacDn. 

2.10 Programa de Suministro 

La entrega total de los bienes adjudica:los se librcl"á en el lugar dispuesto por el Ministerb de Salud Públl,a y Aslslerx::ia 
Social, y la misma deberá realizarse, conforme a un plan de entrega del oferente. Dichas entregas no podrán exceder 
un plazo miximo de cuarenta y cinco (45) dias hábiles, contados a partir de la ootifica.ión de la adjudica::On. 
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NOMBRE DEL OFERENTE 

(Seno socia) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CO¡,¡JRATACIONES 
Ministerio de Salud Pública y Asister,cia Social 
Departamento: Compras y Contrataciones 
Referencia: MISPAS-CCC-LPN-2022-0002 
Dirección: Avenida Héd.or Homero Hemández, esq. Avenida Tiradentes. 
Teléfono,¡: 809-541-3121 Exl 2407 y 2009 

Las Ofertas se presentarOO en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscrjpci 

Este Sobre oontendrá en su interior el "Sobre A"' Propuesta Técnca y el "Sobre B"' Propuesta Económh3. 

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de eoencra Las que fueren observadas 
durante el acto de apertura se agrega-an para su anaisis por parte de los peritos designados. 

La presentación virtual de la propuesta deberá ser realizada como sigue: 

8 oferente deberá cargar a través del Portal Transaxional de Compras Dominicana administrado por la Dirección 
General de Cootrataciones Públicas (DGCP}, toda la DocumenlacK>n Legal, Técnica y Financiera solicitada para este 
procedimiento, debidamente sellada y firmada por el representante legal de la empresa 

2.12 Lugar, Fecha y Hora 

La presentación de Propuestas "Sobre A .. y "Sobre B" se efeduará en acto públioo, ante el Oomté de Compras y 
Contrataciones y el Notario Públioo actuante. Las ofertas serán recibidas en la Oi\risi6n de Compras del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social en la fecha y hora indicada en el Cronograma del proceso y sólo podrá 
postergarse por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 

Los "Sobres B" quedarán baj:> la custodia del Directo- Juridico de la instaución, en su calidad de Asesor Legal del 
Comité de Compras y Contr.tacbnes hasta la fecha de su ecetcre, conforme al crooograma eslablecOO. 

La Entidad Contratante no recibiri sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo 
dispuesto anterionnente. 

2.13 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el "Sobre A". 

Los documentos oontenidos en el "Sobre A" deberán ser presentados en Ofiginal debidamente maceoo oomo 
'ORIGINAL' en la primera página del ejempiar, junto con dos fotocopias simples de los mísmos, debidamente 
marcadas, en su primera pagina, como "COPIA". 8 original y las copias deberán firmarse en todas las paginas por el 
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañia. 

El "Sobre A" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 



NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
PRESENTACIÓN: SOBRE A· OFERTA T�CNICA 
REFERENCIA: MISPAS-CCC-LPN-2022-0002 
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De igual forma, deberit contar oon un indice que especifique los cb::urnentos que oonforrnan el expediente de la 
Propuesta Téonca dividtlo por Renglón (Documentación Legal, Documentación Financiera y Documentación 
Técnica), debidamente referenciados con número de página, a que se refiere ceda OOCUmento (si aplica) y titulados. 

Asimismo, cada Renglón de la Propuesta (Documentación Legal, Documentación Financiera y Dorumentación 
T écoica) deberá estar separada e Klentificada con sepaedoee con pestañas y portedas, 

2.14 Documentación a Presentar 

1. Docwnentaclón Legal: 

1. Formulario de lnformacón sobre el Oferente (Fonnulario SNCC.F.042). 
2. Formulario de Presentación de Oferta (Formulario SNCC.F.034). 
3. Copia d� Registro de Proveedores d� Estado RPE (vigente). 
4. Registro Mercantil de la cama-a de Comercio y Produo:::ión correspondiente al OOmk'.:ilio de la empresa, 
vigente. 
5. Copia de Oédua de ldenti::!ad y Bectoral del representante legal de la empresa. 
6. Poder especial de repeseqtecón (actualizado) en el cual la empresa autoriza a la personal a contratar en 
su oombre, debidamente legaliza:lo por un notario y sellado con el sello de la empresa, si procede. 
7. Declaración Jurada (en original y a::tualizada) donde manifieste que no se encuentra afectado por las 
prohibiciones establecidas en el Articulo 14 de la Ley 340-06, con firma legalizada por un Notario Público. 
8. Copia de la ultima lisla de nómina soceteta indicando las cantidades de cuotas sooiales de cada uno de 
los socios, debidamente registrada y certffica:la por la Cámaa de Comercio y ProduccDn correspondiente al 
domicilio de la empresa 
9. Copia de la última Acta de Asamblea de la empresa en la cual se evklencie el último cierre de e}erciCiO 
social, debidamente registra:la y certificada por la Cámara de Comercio y Producción correspondiente al 
domicilio de la empresa 
10. Declaración jurada donde se compromete a dar el ser..-icio de instalación en los centros de servicios. 
11. Formulario de Compromiso Ético de Proveedores del Estado. 
12. Carta oompromiso de entrega y reposición. 
13. Carta de oonfirmación-aceptación de los términos de pago. 

2. Documentación Financiera: 

1. Copia de la Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos sobre pago de impuestos, 
donde corste que la soceded se encuentra al dia en el pago de las obliga::iones fiscales. 
2. Copia de la Certificación emttida por la T esorena de la Seguri::!ad Socel (TSS). 
3. Copia det Eslado Finarx;,om det último año de ejercicio flSCa que esté oertif�ado por un Contador Pú�rn 

Autorizado (CPA), oon sus nolas. 
4. IR2 con sus anexos del últlTIO año de ejercicio fiscal, debidanente sellados y firmados. 



C. Ooctmentación Técnica: 
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1. Oferta Iécnca conforme a las especificaciones tecnicas suministra::las. (La oferta técnica coresporoe a 
tocia la documentación que a.-ala el cumplimiento de las especificaciones técnicas (ficha técnica), en idioma 
español, la cual debe ser ptesenteoa en hoja timbrada). No subsanable. 

2. Catalogo de imáJenes de los bienes requerKlos por la entidad contratante. (El Catalogo se tréia de los 
productos presenta::ios en la oferta. 8 mismo tiene la información en to que respecta a dichos productos (en 
español), como asimismo tiene imágenes de estos en su empaque original, tiene como objetivo establecer 
criterbs únicos para oasñcer, codificar e identificar los bienes que requiera la Entidad Contratante, el cual 
debe ser presentado en hoja timbra::la). 

3. Plan de entrega de los bienes oferta:ios, el cual no deberá exceder podrán exceder un plazo máximo de 
cuarenta y cinco ( 45) días hábiles, contados a partir de la notificación de la adjudicación. 

4. Copia del registro sanitario de los items 1 al 14. 

La Entidad Contretente vadará, en linea, que tos cterentes se encuentren inscritos en el Registro de Prcveeccres del 

Esta:io (RPE} coo documentos legaes-administrativos ad:ualizOOOS. De ilJual modo, la Entidad Contratéllle validará 
que el oferente se encuentre al dia en el pago de sus obligaciones fiscales y en el pago de sus obligaciones de la 
Seguridoo Social 

Todos los documentos deposltaci:Js por las empresas oferentes deben estar vigentes. 

Para los consorcios: 

En adición a los requisitos eoteoccrente expuestos, los consorcios deberán presentar: 

1. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las 

obligaciones de las partes, su duración y la ceoecded de ejert:icio de cada miembro del consorcio, 
así oomo sus generales. 

2. Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcb autorizado por 

todas las empresas parfoipantes en el consorcio. 

2.16 Presentación de la Documentación Contenida en el "Sobre B" 

A) Fonnulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), u otro formato que prefiera el 
oferente, que contenga los dalos de naturaleza económica, el mismo presentado en Un (1) original 
debidamente ma� como "ORIGfNAL" en la primera paQina de la oerta junto con dos (02) 

foíocopas snnptes de la misma, debkíanente marcadas, en su primera página, coroo 'COPIA', y con 
una (1) copa dig!a en formato (USB). El 0<igina y las copias deberán estar r,mados en todas las 
paginas por el Representante Lega!, debidamente folia::las y deberán llevar el sello social de la compañia 

B) Garantia de la Seriedad de ta Oferta. Correspordente sl UNO POR CIENTO (1%) del roonto total de 
la oferta, la cual debe ser emitida mediante un PÓLIZA DE FIANZA O GARANTÍA BANCARIA. La 
vigencia de la garantía deberá ser igual al plazo de validez de la oferta establecido en el numeral 3.8 del 
presente Pliego de Condiciones. La omisión en la presentación de esta garantía o cuando la misma 
fuere insuficiente en monto y/o vigencia, o no sea presentada en original, significará la 
desestimación de la oferta sin más tramite. 

8 "Sobre B" deber a contener en su cubierta la siguiente identifK::ación: 
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NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello Social) 
Firma del Representante Lega! 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA 
REFERENCIA: MISPAS-CCC-LPN-2022-0002 

La Oferta Económca deberá presentarse en pesos dominicanos (RO$). Los precios deberán expresarse en dos 
decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos que correspondan, 
transparentados e implícitos según oorresponda. 

8 Oferente sera responsable y pagara todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen sido 
f�ados por autoridades municipales, estatales o guberranentales, dentro y fuera de la República DominK:ana, 
rela::ionados con los bienes y servcos conexos a ser suministra:ios. 

Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá conraa o corvens sobre 
disposiciones o d8usulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y otros atributos, o dejar 
de �aios. sin la debida aprobacK>n del Congreso Nacional. 

B Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al peso dominicano (RO$), se auto descalifica para 
ser adjudicatario. 

A fin de cubrir las eventuales va-iaciones de la tasa de cambe del dólar de los Eslados Unidos de Norteamérica (US$), 
el Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social podrá considerar evenlu.ies ajustes, una vez que las variaciones 
registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con relación al precc adjudicado o de última aplicacón. La aplicación 
del ajuste podrá ser irjual o menor que los cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dóla" Americano 
(US$) publicada por el Banco Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica 

En el caso de que el Oferente/Proporente Adjudicatario solbitara un eventual ajuste, el Ministerio de Salud Publica 
y Asistencia Social se compromete adarrespuestadentrode los siguientes cinco (5) cias hábiles, contados a partl' 
de la fecha de acuse de reci:>o de la soliclud realizada. 

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudica:las, por lo que, el Proveedor 
Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los Bienes pactados, bajo el alegato 
de esperar respuesta a su solicitud. 

Los precios no deberal"l presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de mecida 
establecida en el Formulario de Oferta Económica. 

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, sólo se tomará en cuenta la cotización únicamente de lo 
evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica. 

Será responsci:>ilidad del Oferente/Proponente la adecuacón de los precios unitarios a las unidades de medidas 

solcltedas, oonsKlerando a los efectos de adjudC8Ción el precio coosignOOo en la Oferta Eoonómica oomo el unitarKl 
y valorándose como tal, res.pedo de aras Ofertas de los mismos productos. El Comité de Compras y Contra:acbnes, 
no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos se consignaán en unidades diferentes a las solicitadas. 



2.17 Datos y documentos de carácter no subsanable 

Se consideran de carácter no subsanable los siguientes datos y docwnentos: 

1. la omisión de la Ga"antía de la Seriedad de la Oferta en oíginai, o cuando la 
misma fuera insuficiente (en cuanto a tipo, moneda, monto y vigencia). 

2. Presentar productos o servcos diferentes a los solicit�. 
3. No transparentar el !IBIS. 
4. No presentar Oferta en pesos dominCélflos (RO$}. 
5. Presenta oferta técnca que difiera de las especificaciones técn��------------, 

suministradas. • 1/)l». 
,091EANO CE L• 
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Sección 111 
Apertura y Validación de Ofertas 

3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 

SALUDl'URLKA 

COMITE DE COMPRA� 
Y CONTRJ\TACIONES 

la apertura de sobres se realizará en acto publioo en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario 
Públioo actuante, en la fecha lugar y hora estabecidos en el Cronograma de Licita::ión 

Una vez pasada la hol'a establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, no se aceptará la 
presentéQ)n de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a ta hora señalada. 

3.2 Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas 

El Notario Público actuar-te procederá a la apertura de los 'Sobres A", según el orden de lk,gada, procediendo a 
verificar que la documenta::ión contenida en los mismos esté oorrecta de oonformidad con el listado que al efecto le 
será entregado. El Notcri:l PiblCO actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las paginas de los documentos 
contenidos en los "Sobres A", ha::ienclo oonstar en el misrrK) la cantidad de paginas existentes. 

En caso de que surja alguna discrepancia entre la rela::ión y los documentos efectivamente presentados, el Noté:íio 
Público autonzado dejará coostancia de ello en el ecta notaria. 

8 Notario Publioo ectuene elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observa::iones realizadas en el 
desarrolo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. 

El Notario Público actuante oonclukio el a::to de recepción, dará por cerrado el mismo, indicando la tora de cierre. 

Las a:tas notaiales estarán disponibles paa los Ofereri:es/ Proccreotes. o sus Representarles l.ecJaes, quienes 
para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Ofcina de Acre,so a la lnforma::ión (OAI). 

3.3 Validación y Verificación de Documentos 

Los Peritos, procederá a la vaiclación y verificación de los documentos contenidos en el referido 'Sobre A". Ante 
cuéiquief duda sobre la informa:K>n presentada, podrá comprobar, por los medios que considere adecuaios, la 
veracidad de la infoonación recibida. 
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No se consider:ir · · iones a una Oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una solicitud 
de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entklad Contra.ante y la respuesta deberirl ser hechas por 
escrito. 

Antes de proceder a la evaluación detallada del 'Sobre A", los Perijos determinarán si caía Oferta se ajusta 
sustancialmente al presente Pliego de Condicbnes Especifica; o si existen desviaciones, reservas, omisiones o 
errores de naturaleza o de t� slbsané:tlles de c:onformw:lad a lo establecido en el numeral 1.21 del presente 
documento. 

En los casos en que se presenten desvlecones. reservas, omisiones o errores de miuraleza o tipo subsanables, los 
Peritos Especialistas procederán de oonforrnidad oon los procedimientos establecidos en el presente Pliego de 

CondCiones Específicas. 

3.4 Criterios de Evaluación 

Las Propuestas deberán contener la documenla.ión neceeaía suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes 
aspectos que serán verficados bajo la modalk:lad "CUMPLE/ NO CUMPLE": 

8egibilidad: Que el proponente esta legalmente autorizado para realizar sus actividades oomerciales en el país. 

Capacidad Técnica: Que los bienes cumplan con todas las caracteristicas especificadas en las Especificaciones 
Técnicas. 

En este sentido, tanto las credenciales, oomo la oferta técnica serán evaluadas bajo la modalidad 'CUMPLE/ NO 
CUMPLE", conforme al punto 2 \4 sobre DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR y las Especificaciones técnces del 
prooeso. 

3.5 Fase de Homologación 

Una vez concluk:la la recepción de los "Sobres A", se procederá a la revisión de los caták:>gos, de acuerdo a las 
especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la documentación solicitada al efedo, bap 

la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE". 

Para que un Bien pueda ser considerado CONFORME. deberá cumplir oon todas y cada una de las ca-acteristicas 
oontenk:las en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en una de las especificaciones, implica 
la descafif�aciin de la Oferta y la dedaración de NO CONFORME del Blen ofertado. 

Los Peritos levantcl'án un infonne donde se indicará el cumplimiento o no de las Especfcecores T écncas de ceoa 
uno de los Bienes ofertafos, bajo el criterio de CONFORME/ NO CONFORME. En el caso de no cumplim""1lo indicará, 
de forma ifldividualizada las razooes. 

los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resulta:los de la evaluación de las 
Propuestas Técnicas "Sobre A', a los fines de la recomendación final. 

3.6 Apertura de los "Sobres B", Contentivos de Propuestas Económicas 

B Ccmté de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas Económicas, "Sobre 
B", conforme a la hora y en el luga- indicado. 



Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilfados en la primera 
etapa del proceso. Son éstos aquellos que, 111a vez f11alizada la evalua:iin de las Ofertas Técnicas, C1Jn1)ian con 
los criterios señalados en la seccón Criterios de evaluación. las dem3S serán deweltas sin abrir. De igual modo, 

solo se da-á lectura a los renglones que hayan resultado HABILITADOS en el proceso de evaluación de las Ofertas 

Técneas. 

A la hora fijada en el Cronograma de la Licitación, el Consultor Jurídico de la institución, en su C3idad de Asesor legal 
del Comné de Compras y Contrala:iones, hará entrega forma al Nolaio Públro ..,¡uanle, en presencia de los 
Oferentes, de las Propuestas Económicas, "Sobre B", que se mMten[an bajo su custodia, para CH rllcio al 
procedimiento de apertura y lect1.ra de las mismas. 

En acto püblico y 8f'I presencia de todos los interesa:los el Notario actuante procederá a la apertura y lectura de las 
Ofertas Eoonómicas, oertíicando su oontenk:lo. rubricando y sellando cada paQina oontenida en el "Sobre B". 

Las observaciooes referertes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese mismo instante, 18'1éW'\lando 
la mano para tomar la palabra 8 o los Notarios actuantes procederán a hacer coostar todas las incidencias que se 
vayan presentando durante la lectura 

Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Nota-ios actuantes prooederill a invita- a los Representantes legales de 
los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso de oonformidad, se procederá a la dausura 
del acto. 

No se permitirá a ninguno de los presentes exterbriza- opinbnes de tipo personal o calficatNos peyorativos en ccnra 
de cualquiera de los Oferentes partict)aotes. 

8 Oferente/Proponerie o su representa,te que durante el proceso de la licitación tome la palabra sin ser autorizado 
o exteriorioe opiniones despectivas sobre algún producto o compañia, será sanci>ílado oon el retiro de su presencia 
del salón, con la finalKlad de mantener el orden. 

En caso de discrepancia entre la Cierta presentada en el fonnulario oorrespoodiente, (SNCC.F.033), o documento 
oontentNo de información económGi, debidamente recibkio por el NotéHJ P(blkx> a:tuarie y la lectura de ta misma. 
prevalecerá el documento escrito. 

8 o los Notarios Públicos actuantes el.b:>rara'l el ecta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones 
realizadas al desarrollo del ecto de apertura, si las hubiera, por parte de los Representantes Legaes de los Oferentes./ 
Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada de una fotocopia de todas las Ofertas presenta:las. Dichas 
actas nd.ariaes estarán di-sponl>les pa-a los Representantes legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para 
obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a trav-és de la Oficina de ACD?!!!,0 a la lnf�ión (OAI}. 

3.7 Evaluación Oferta Económica 

8 Comné de Compras y Contra:1:iones evauaá y compar,ra ún'"3menle las Ofertas que se ajusten sLSlarcialmenle 
a presente Pliego de Condiciones Especificas y que hayan sido evalua:las técnicamente como CONFORME, bajo el 
criteOO del menor precio por item ofertédo. 
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3.8 Confidencialidad del Proceso 

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y compaación de las Ofertas y las reoomenda'.Xlnes 
para la Adjudicación del Ocntrao no podrán ser reveladas a los Ldantes ni a otra persona que no participe 
oficí.amenle en dicro proceso hasta que se haya anunciooo el oombre del Adjudicalaril, a excepción de que se trate 
del informe de evalucr::ón del propio Licitante. Tocio intento de un O'erente pea influir en el procesamiento de las 
Ofertas o decisión de ta Adjudicación por parte del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente. 

3.9 Plazo de Mantenimiento de Oferta 

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término mínimo de tres (3) meses, contados a pa1ir 

de la fecha del acto de �rtura 'sobre a·. 

La Entk:lad Contra.ante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga, antes del 
vencimiento del período de valdez de sus Ofertas, oon iOOica:;ión del plazo. Los Oferentes/Proponentes podrán 
rechaza dicha solicitud, conslierándose por tanto que han retirado sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante 
prooederá a efeduar la dew'olución de la Garantía de Sereded de Oferta ya oonstituida. Aquellos que la oonsienta� 
no podrafl modificar sus Ofertas y oeberán ampliar el plazo de la Garélltía de Serieda:1 de CXerta oportunamente 
oonstituida 

3.1 O Conflicto de interés 

la entidad oontratante velará que todas sus actuacK>nes estén sustentadas en las leyes y los princ¡)ios que rigen la 
Administra::ión Publica, lo que incluye gestionar los posbes conflictos de interés que puedan sobrevenir entre los 
funcionarios que létioran dentro de la Institución y los cierenles que participen en los procesos de oompras y 
contrata::iones que esta publique, axicándose a cumplir el Prioclpb de lmparci.iidad e Independencia, dispuesto por 
el numeral 11 del artículo 3 de la ley 107-13, sobre Procedimientos Administréiivos, el cual enuncia que, '8 personal 
al servicio de la Administracón Púbica deberá abstenerse de toda actuacón arbilraia o que ocasione trato preferente 
por cuaquer motivo y actuar en función del servcc objetivo al interés general, prohibiéndose la participación de dicho 
personal en cualquier asunto en el que él mismo, o personas o familiares próximos, tengan cualquier tipo de interés o 
puedan existir conflicto de intereses". 

Por lo que si existiera algún conflicto de interés que obligue a la entida::I oontratante a excluir a un proveedor 
determina:io del presente proceso de compras, por tener un famillar lci:>orando dentro de la lnstitucKln con la que se 
tenga vinculo o lazo de oonsanguinidad hasta el tercer grado (ver Núm. 5, art. 14 de la ley 340-06), o por afinidad 
hasta el segundo grado, inclusive, razón por lo cual se vea comprometida la imparcialic:lad de la organización, pudiendo 
otorga aguna ventaja oompetitiva injusta, la entidad contraerte, mediante acto administra:ivo motivado y con pruebas 
feha:ientes, excluirá a dicho oferente del proceso de oompras, con miras a salvaguéWdar la transparencia y objetividad 
del proceso. 

Nota: El oonflicto de interés es definido como una sit.uacKln o circunstancia en que un seNidor(a) públioo(a) y/o 
oolci:>orador(a) podría encontrase, por la existencia de un interés personal o privado pasado, actua o futuro, por lo 
que el desempeño y/o ejercCio de la función pública se ve o podría encontrarse comprometida o influenciada. 

Sección IV 
Adjudicación 

4.1 Criterios de Adjudicación 

¡ 
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'---fle-aoo,roocrll!iir,..,,mem,os contenidos en el articulo 11 de la Resoluciin PNP-00-2020, es necesero precisar� la 
acljudicaci6n será real�eda oon beae a un •istema en: i) Precio, en la cual se adjudicar;ii entre aqueUas ciue hayan 
cumplido ron tocbs los requisfos técnicos a la que ofrezca el menor precio iQ Calidad, en la cual se adjudicara a la 
oferta que haya obtenido la mayor puntua:ión técnica o ii) Gaidad y Precio, en la cual se a:lµiicaá a la áerta cuyo 
punt* final sea el más elevi<lo, luego de tota/�ooas las pooderacones de los purlajes técnicos y económicos según 
se haya definido el pliego; de merera que permita rech.x::ir a la mínima expresión la discrecionalidéd administrétiva al 
momento de determinar la áerta mas conveniente para el irl:erés institucbnal y el intef8s general. 

En este sentido, tomando en cuenta que se trata de un proceso de compras para la adquisCión de bienes, la entidad 
rontratante ha seleccionado el método de adjucicación basado en el precio, por lo tanto, se va adjudcaí entre los 
oferentes cuyas ofertas técnicas cumplan con todos los requisitos téali::os solicitados, al que ofrezca el menor precio 
por ltem ofertado. 

En función del principio de efciencia previsto en el ArtiOJto 3, Numeral 1) de la Ley No. 340-06, sobre Compras y 
Contratacbnes de Bienes, Servcos, Obras y Concesiones del Estado de fecha 18 de agosto de 2006, su modificación 
y reglamenta::ón oornplementaria, la entida::I oontratante se reserva el derecho de a::ljudicar el presente proceso de 

manera parcial, esk> es, por ítem singular, tomando en cuenta: 1) Haya sido ha:>ilitcdo para la apertura de su cierta 
económica y 2) que presente el menor precb por ítem áerta'.lo. 

De igual modo, se tomará en cuenta que la gar.111:ia de seriedad de la oferta presentada cumpla oon los requerimientos 
establecidos en este pliego de conciciones. 
Si se presentase una sola Oferta. ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido 
ron lo eriaido en el Pliego de Condicbnes Especificas, se le oonsk:tera oonveniente a los lnteeses de ta Institución. 

4.2 Empate entre Oferentes 

En caso de empale entre dos o mas Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente procedimiento: 

B Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario Público y de los 
interesados, utiizando para tales fines et procedlTiiento de sorteo. 

4.3 Declaración de Desierto 

8 Comíté de Compras y Contrataciones podrá declaréf desierto el ¡xocedimiento, total o pacia/mente, en los 
sigu)enles casos: 

0 Por no hacerse p,esenti<lo Ofertas. 
0 Por haberse rechaz.aoo, descaificado, o porque son i"loo1Wenientes para los intereses na::ionales o 

institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 

En la Dedaratoria de Desierto, la Ertidad Contratante podrá reabmo dando un plazo para la presentación de 
Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 

4.4 Acuerdo de Adjudicación 

B Comse de Compras y Contrataciones luego del prcx::eso de verif1ea::Kln y validación del informe de recomenda::ión 
de Adjudicación, oonoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el acta contentiva de la Resolución 
de Adjudicación. 
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. ..  8-tlnidad � · mpras y Contrataciones la NoliflCa'.:ión de la Adjudicación y sus anexos a IOOOS 
los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecOO en el Crofl()(Jrama de Actividades del Pliego 
de Condiciones Específicas. 

4.5 Adjudicaciones Posteriores 

En caso de incumplimiento del Oferente AdjudicatarK>, la Entidad Contratante precederá a solicitar, mediante "Carta 

de Solicitud de Disponibilidad", al siguiente Oferente/Prop:mente que certfque si está en ceoecoed de suplir los 
renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor cinco (05) días. Dicho Oferente/Proponente ccreaé con un 
pazo de Cuarenta y Ocho (48) horas paa responder la refer�a soloüud. En caso de respuesta áirmativa, 8 
Oferente/Proponente deberá presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, conforme se esléi:>lece en los 
DDL. 

PARTE 2 CONTRATO 

Sección V Disposiciones Sobre los Contratos 

5.1 Condiciones Generales del Contrato 

5.1.1 Validez del Contrato 

B Contrato sera valido cuando se realice corfóme al orden.miento juridico y cuando el acto definitivo de Adjudicación 
y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumpldos. 

B mismo surtirá efecto a partir de su notificación via correo electrónKX>, él)Ortado por el oferente, a trevés del 
Formulario de Información sobre el Oferente (Foffl'lulario SNCC.F.042), sin perjuicio de disposición en contrario 
expresada en el mismo pliego. 

5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato coresccooeré a una Póliza de Fianza o Garantia Bancaria. la 

vigencia de la gaantia será por un (1) año, contado a partir de la COflstitución de la misma hasta el fiel cumplimiento 
del contrato. 

El mismo surtirá efecto a partir de su notificación vía correo elecl.rónlX>, �rtado por el oferente, a tresés del 
Formulario de Información sobre el Oferente (Fonnulario SNCC.F.042), sin perjuicO de disposición en contr.rio 
expresa:la en el mi.smo pliego. 

5.1.3 Perfeccionamiento del Contrato 

Para su petecconaneoto deberan seguirse los procedimientos de contratédones vigentes, CL1mpliendo COfl todas y 
cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse � modelo que se adjunte al presente Pliego de 
Condk::iones Específicas, conforme al modelo estándar del Sistema Nacional de Compras y ContratacOnes Públicas. 

5.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato 



Los Contréi.os deber3n celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pllego de CondicKlnes Especificas, oo 
obstante, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, oontados a partir de la fecha de 

notificaoon de la adjiXJ"11Ción. 

5.1.5 Incumplimiento del Contrato 

Se considerara incumplimiento del Contrae: 

a. La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes. 

b. la falta de calidad de los Bienes suministrados. 
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c. El suministro de menos unklades de las solicitadas, no sceotárdose partidas incompletas 
para los adjuch::atalios en primer luga-. 

5.1.6 Efectos del Incumplimiento 

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinara su finalización y supondra para el mismo la 
ejecución de la Garantía Bar-.::aria de Fiel Cumplimiento del Contrae, procediéndose a oontrata- al Adjudicata-0 que 
haya quedado en el seguooo lugar. 

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor oonstituya falta de calidad de los bienes entregados o causare 
un daño o perjutio a la institución, o a terceros, la Entida:l Contréi.ante podrá solicitar a la Dirección General de 
Contrataciones P(blica, en SIJ caidad de Órgano Rector del Sistema, su inhabilitación temporal o definitNa, 
dependiendo de la gravedad de la fé•ta. 

5.1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación 

La Entidad Contra.ante no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el Pliego de Condiciones 
Específicas. 

5.1.8 Finalización del Contrato 

8 Contrato finalizara por vencimiento de su plazo, o por la ooncurrencia de alguna de las siguientes causas de 

reooucón: 

0 lncumplrrliento del Proveedor. 
0 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contrata- oon ta 

Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Articuk:l 14 de la ley 

No. 340-06, sobre Compras y Contrata::iones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Corees iones. 

5.1.9 Subcontratos 

En ningún caso el Proveedor podrá reder los derechos y obl�aciones del Contrato a f ,1,1or de un tercero, ni tampoco 
estará fac:ultacb paa suboontrat<n:>s sin la autorización previa y por escrito de la Entidad Contratante. 

5.2 Condiciones Específicas del Contrato 



5.2.1 Vigencia del Contrato 
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La vigencia del Contrato sera de un (1) año a partir de la fecha de la susa�On del mismo o hasta su fiel cumplimiento, 
ele conformidad con el Plan de Entrega de Cantidades Adjudicadas, el cual formara parte integral y vinculante del 
mismo. 

5.2.2 Inicio del Suministro 

Una vez formaizado el conespond�nle Contrato de Suministro entre la Entdad Contratante y el Proveedor, éste 
último iniciará el Suministro de los Bienes que se requieran mediante el correspondiente pedido. Dichas entregas no 
podran exceder un plazo maximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la notif�ión de la 
a:ljuclca:ión, según lo dispuesto en el punto 2.10 sobre Programa de s�inistro. 

5.2.3 Entregas Subsiguientes 

Las entregas subsiguientes se ha-an de conformidad oon el Plan de Entrega establecido. 

Las Adjudoa::iones a lugares posleriores podrán ser proporconaes, y el Adjud,o¡iaoo deberá in<iicar su disponibildad 
en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la recepcón de la Carta de Solicitud de Disponibilidad 
que al efedo le será enviada 

Los documentos de despacho a los almacenes de la Entidad Contri:iante deberán reportarse según las 
especificaciones consignadas en la Orden de Compra, la cual deberá estar eooroe con el Pliego de Condiciones 
Especifcas. 

PARTE 3 ENTREGA Y RECEPCIÓN 

Sección VI 
Recepción de los Productos 

6.1 Requisitos de Entrega 

Que los bienes objeto de esta contratación se encuentren en perfecto estado. 
Que cumplan oon lodos los requisitos descritos en la oferta 
Que cumplan oon todos los requisitos técnicos de las fchas de datos técnicos. 
Que sean entregados en el tiempo requerido y el lugar estableckfo. 

B Oferente Adjudicado debe entrega" los bienes adjudicados, conforme al Plazo de Entrega esta:ilecido en este Pliego 
de Condiciones Especiñcas, oonta:x> a pa1ir de la suscripcOO del contrato, presentando el conduce, en el lugar 
designado por la entidad oontratanle para entrega de los mismos. 

Para la entrega de los Bienes, todo suplioor debe programar su cita con la División de Suministros del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

Los beres adjudicados deberán ser entregados en períedo estado, y acorde con las especificaciones técnicas, deb8ndo 
el oferente eñudcedc ctmv;:,lir con todo lo relacionado a la preservación, oonservación y protección del producto, hasta su 

entrega y recepción. 



6.2 Recepción Provisional 
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8 Enca-gax> de Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional hasta tanto verifque que los 

' mismos corresponden con las caracteristbas téalicas de los bienes adjudicados. 

6.3 Recepción Definitiva 

Si los bienes son recbidos CONFORME y de eceeroc a lo establecido en el Pliego de Condiciones, en la Notificación 
de Adjudicación y en el Contrae, se procederá a la Recepción Definitiva y a la entrada en el lugar desjgrtaoo por el 
MISPAS para fines de inventario. No se entenderin Slfflinistrados, ni entregados, los Bienes que no hayan sido 

objeto de recepción definitiva. 

Todos los bienes élijudicados deben ser entrega:los conforme a las especificaciones técnicas sojctedes, así como 
en el lugar de entrega convenido oon el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, siempre con previa 
ooordinación oon el responsable de recibir la mercancía y oon el encargado del almaoén con fines de dar entrada a 
los bienes entregados, según el protocolo de recepción de bienes. 

6.4 Obligaciones del Proveedor 

8 Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorOOos durante su transporte o en cualquier otro momento, por 
cualquier causa que no sea imputable a la Entidad Contratante. 

Si se estimase que los citaios Bienes no son eptos para ta finalidad para la cual se adquirieron, se rechazaran los 
mismos y se dejaran a cuenta del Proveedor, quedar-do la Entidad Oornrataue exenta de la obligación de paJo y de 
cualquier otra obligación. 

8 Proveedor es el único responsable ante Entidad Contra:ante de cumplir oon el Suministro de tos renglones que les 
sean a:ljudicaclos, en las oondiciooes establecidas en los presente Pliegos de Condiciones Especificas. El Proveedor 
responderá de todos los dafDs y perjuick>s causeoos a la Entida:I Contratante y/o entidades destinatarias y/o frente a 
terceros derNa:ios del proceso oontractual. 

Sección VII 
Formularios 

7.1 Formularios Tipo 

B Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad oon los Formularios determinados en el 

presente Pliego de Condiciones Especificas, los cuales se anexan como parte integral del mismo. 

7.2 Anexos 
1. Especifica:;bnes técnicas/ fichas teGnicas 
2. Moclelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023) 
3. Fonnulario de Oferta Económ<a (SNCC.F.033) 
4. Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
5. Garantía bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si prooede. 

6. Pormuero de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
7. Formulario de Compromiso Éfüo de Proveedores del EstOOO. 


